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RV: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 

Desde Notificaciones Judiciales <notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co>
Fecha Lun 25/05/2026 17:41
Para ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
CC Edwin David Guzmán Bohórquez <edwin.guzman@emsa-esp.com.co>; gerencia@emsa-esp.com.co <gerencia@emsa-esp.com.co>; Aide Estefannia

Díaz Moreno <aide.diaz@emsa-esp.com.co>; Gpro Ingenieria <gpro.ingenieria@emsa-esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar
<gpro.gerente@emsa-esp.com.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
2-2025-016602 del 15-05 Respuesta radicado 1-2025-019970 a la solicitud de remuneración PRONE 442 de 2015.pdf; 2-2025-029307 del 28-07 Respuesta a comunicación
del 8 de mayo de 2025 del contrato PRONE GGC 442 de 2015.pdf; 2-2025-051177 del 06-11 Reiteración solicitud documentación y reintegro de recursos y reintegro de
rendimientos contrato PRONE 442 de 2015.pdf; 2-2025-012813 del 14-04 Balance Financiero contrato PRONE GGC 442 de 2015.pdf; 2-2025-029307 del 28-07 Respuesta a
comunicación del 8 de mayo de 2025 del contrato PRONE GGC 442 de 2015 (1).pdf; 2017044098 del 10-07 Aprobación 1ra remuneración PRONE 442 de 2015.pdf;

 
 
Cordial saludo,
 
Su solicitud, quedo radicada con numero 20267410107092, de fecha mayo (25) de 2026, en nuestro sistema de Gestión Documental
 
A traves del siguiente link, se puede hacer seguimiento a su solicitud
http://orfeo.emsa-esp.com.co:90/orfeo/consultaWeb/
 
Cordialmente,
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De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado el: lunes, 25 de mayo de 2026 4:55 p. m.
Para: Edwin David Guzmán Bohórquez <edwin.guzman@emsa-esp.com.co>; Notificaciones Judiciales <notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co>;
Gerencia <gerencia@emsa-esp.com.co>; Aide Estefannia Díaz Moreno <aide.diaz@emsa-esp.com.co>; Gpro Ingenieria <gpro.ingenieria@emsa-
esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>
CC: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; FREDY
ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
Importancia: Alta
 
Señores 
EDWIN DAVID GUZMAN BOHORQUEZ
Representante Legal
JULIO CESAR MORENO AGUIRRE
Representante Legal Suplente.
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
E.M.S.A. E.S.P.
Nit : 892002210-6
Villavicencio, Meta
 
 
Asunto. Respuesta a su solicitud de prórroga de (5) días para emitir respuesta de fondo a
observaciones de la liquidación bilateral contrato PRONE GGC No. 442 de 2015.
 



Cordial saludo,

En atención a su solicitud y una vez revisados los argumentos y solicitudes presentadas por el contratista en el
marco del trámite de liquidación del contrato PRONE GGC No. 442 de 2015, el Ministerio se permite
manifestar las siguientes consideraciones:

Como quiera que la posición financiera del Ministerio se ajusta estrictamente a lo pactado contractualmente y
ha sido comunicada en reiteradas oportunidades al contratista, mediante mesas de trabajo, requerimientos y
comunicaciones oficiales, tal como consta en los radicados No. 2-2025-012813 del 14 de abril de 2025 con
asunto "Balance Financiero contrato PRONE GGC 442 de 2015"  y  No. 2-2025-016602  del 15 de mayo de
2025 con asunto "Respuesta radicado 1-2025-019970 a la solicitud de remuneración  PRONE 442 de
2015" donde la Entidad ratifica la improcedencia del reconocimiento de valores superiores a los establecidos
en el Anexo 1 del contrato PRONE GGC No. 442 de 2015.

Igualmente, mediante el radicado No. 2-2025-012813, se reiteró lo expuesto en la mesa de trabajo del 4 de
febrero de 2025, particularmente en relación con la necesidad de adelantar la liquidación del encargo
fiduciario; sin embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta de fondo ni soporte suficiente que desvirtúe el
balance financiero presentado por la Entidad.

De igual manera, el Ministerio ha reconocido la totalidad de la remuneración contractual autorizada, conforme
a los radicados No. 2017044098 del 10 de julio de 2017 con asunto "Aprobación primer pago de remuneración
contrato PRONE GGC-442 de 2015" y No. 2-2025-029307 del 28 de julio de 2025 con asunto "Respuesta a
comunicación del 8 de mayo de 2025 del contrato PRONE GGC 442 de 2015", dejando en claro que no
existen obligaciones pendientes a cargo del Ministerio de Minas y Energía por dicho concepto. En
consecuencia, cualquier gestión de cobro respecto de recursos administrados mediante el encargo fiduciario
corresponde exclusivamente a EMSA, en calidad de administrador de dichos recursos.

También se ha realizado llamados adicionales mediante comunicaciones enviadas con radicados No 2-2025-
051177 del 6 de noviembre de 2025 con asunto "Reiteración solicitud documentación y reintegro de recursos y
reintegro de rendimientos contrato PRONE GGC No. 442 de 2015", solicitud reiterada por correo electrónico
del 15 de diciembre de  2025 con asunto "PRONE 442 de 2015 - Reiteración solicitud documentación y
reintegro de recursos y reintegro de rendimientos" y radicado No 2-2026-005494 del 24 de febrero de 2026
con asunto "URGENTE - Reiteración requerimiento ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento
del contrato PRONE GGC No. 442 de 2015." el anterior radicado con reiteración mediante correos enviados el
05 y el 15 de marzo de 2026, todos ellos sin respuesta por parte del contratista.



Así mismo, el supervisor del contrato puso en conocimiento del contratista el proyecto de Acta de
Liquidación  Bilateral el día 31 de marzo de 2026, mediante remisión a los correos corporativos
leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co y gpro.gerente@emsa-esp.com.co, efectuando el primer requerimiento
para la presentación de observaciones al citado proyecto.

Posteriormente, el día 8 de abril de 2026, el Ministerio realizó un segundo requerimiento a través de los
mismos canales de comunicación, reiterando la solicitud de observaciones por parte del contratista.

De igual manera, el día 15 de mayo de 2026 el Ministerio remitió nuevamente el proyecto de Acta de
Liquidación Bilateral a los correos leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co, notificaciones-judiciales@emsa-
esp.com.co, gerencia@emsa-esp.com.co y gpro.gerente@emsa-esp.com.co, sin que se haya recibido
respuesta por parte del contratista a dicho requerimiento.

El día 20 de mayo de 2026, el Ministerio remitió nuevamente el proyecto de Acta de Liquidación Bilateral a los
correos leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co, notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co, gerencia@emsa-
esp.com.co  y gpro.gerente@emsa-esp.com.co. En respuesta, EMSA presentó observaciones relacionadas
exclusivamente con discrepancias frente al balance financiero y los recursos pendientes de reintegro por
concepto de rendimientos financieros. Frente a ello, el Ministerio dio respuesta a cada uno de los
planteamientos formulados, indicando los fundamentos contractuales y financieros que sustentan la
imposibilidad jurídica de reconocer o conciliar valores por fuera de lo expresamente pactado en el contrato, el
cual se constituye ley para las partes.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las observaciones presentadas no desvirtúan técnica ni
financieramente el balance elaborado por la Entidad, el Ministerio reiteró mediante correo de respuesta a
observaciones al proyecto de acta de liquidación, enviado el 21 de mayo de 2026, reiterando su posición
frente a la ejecución financiera del contrato y la improcedencia de modificar el balance contenido en el
proyecto de Acta de Liquidación Bilateral. Así mismo, precisó que acceder a las pretensiones del contratista
implicaría apartarse de las condiciones contractuales y del marco jurídico aplicable, situación que resulta
improcedente en ejercicio de la función de supervisión y de los principios que rigen la administración de los
recursos públicos.

Así las cosas, de la trazabilidad documental y de las múltiples actuaciones adelantadas por el Ministerio, se
observa que las objeciones e interpretaciones formuladas por el contratista han mantenido de manera
constante el mismo postulado: el desconocimiento de la información incorporada en el balance financiero
elaborado por la Entidad en especial con el reintegro de los valores enunciados en él balance, sin que se
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hayan aportado soportes técnicos, financieros o contractuales idóneos que desvirtúen su contenido o
sustenten una posición distinta conforme a lo pactado. En consecuencia, cualquier nueva solicitud que
persista sobre los mismos argumentos ya analizados y resueltos, carecería de vocación de prosperidad frente
a la posición jurídica y contractual definida ya por el Ministerio.

En ese sentido, la Entidad considera que el contratista ha contado con tiempo suficiente y con plena
trazabilidad documental para revisar, controvertir y sustentar técnicamente su posición financiera frente al
proyecto de Acta de Liquidación Bilateral que se le presentó, sin que hasta la fecha se haya presentado una
propuesta concreta, conciliable y soportada respecto de los valores susceptibles de reintegro y reflejados en el
balance financiero 

Por las razones expuestas, y teniendo en cuenta que los términos para adelantar el proceso de
liquidación se encuentran próximos a su vencimiento, el Ministerio no considera procedente otorgar
nuevos plazos. En consecuencia, y ante la ausencia de acuerdos sobre el balance financiero
contractual, la Entidad procederá de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, con la
Liquidación Unilateral del contrato PRONE GGC-442-2015
 

Anexo soportes de trazabilidad:

2-2025-029307 del 28-07 Respuesta a comunicación del 8 de mayo de 2025 del contrato PRONE GGC 442 de
2015

2017044098 del 10-07 Aprobación 1ra remuneración PRONE 442 de 2015

2-2025-051177 del 06-11 Reiteración solicitud documentación y reintegro de recursos y reintegro de
rendimientos contrato PRONE 442 de 2015

2-2025-029307 del 28-07 Respuesta a comunicación del 8 de mayo de 2025 del contrato PRONE GGC 442 de
2015

2-2025-016602 del 15-05 Respuesta radicado 1-2025-019970 a la solicitud de remuneración PRONE 442 de
2015

2-2025-012813 del 14-04 Balance Financiero contrato PRONE GGC 442 de 2015

 



No suele recibir correo electrónico de edwin.guzman@emsa-esp.com.co. Por qué es esto importante

Atentamente

 
 
 
ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: Edwin David Guzmán Bohórquez <edwin.guzman@emsa-esp.com.co>
Enviado: lunes, 25 de mayo de 2026 11:32
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER
VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>
Cc: Gpro Ingenieria <gpro.ingenieria@emsa-esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>; Aide Estefannia Díaz Moreno
<aide.diaz@emsa-esp.com.co>
Asunto: RV: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
 

Buenos días
 
Atentamente le manifestamos nuestra voluntad y el ánimo conciliatorio para suscribir la liquidación del contrato Prone GGC 442
2015. Considerando la complejidad financiera esbozada por el MME por la ejecución de las obras que sobrepasaron las
expectativa de cubrimiento esperado por los recursos PRONE, atentamente solicitamos prorrogar el plazo para un
pronunciamiento oficial por 5 días, tiempo considerado necesario para que el equipo jurídico de EMSA revise los términos que
usted plantea
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De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 21:04
Para: ; robh; Notificaciones Judiciales <notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co>; Leonardo Yesid Restrepo Castilla <leonardo.restrepo@emsa-
esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>; Aide Estefannia Díaz Moreno <aide.diaz@emsa-esp.com.co>; Gerencia
<gerencia@emsa-esp.com.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; VERONICA
LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
 
Señores 
EDWIN DAVID GUZMAN BOHORQUEZ
Representante Legal
JULIO CESAR MORENO AGUIRRE
Representante Legal Suplente.
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
E.M.S.A. E.S.P.
Nit : 892002210-6
Villavicencio, Meta
 
 
Asunto. Respuesta a sus observaciones de la liquidación bilateral contrato PRONE GGC No. 442 de 2015.
 

De conformidad con las observaciones presentadas, nos permitimos remitir la respuesta a cada uno de los
comentarios efectuados al proyecto de acta de liquidación bilateral del Contrato PRONE GGC No. 442 de
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2015, las cuales se incorporan tanto en el documento adjunto con la herramienta de control de cambios, como
de manera formal mediante el presente correo por parte del Ministerio de Minas y Energía.

La supervisión del contrato reitera el análisis técnico, financiero y jurídico plasmado en el proyecto de acta de
liquidación bilateral, el cual se fundamenta estrictamente en los soportes aportados por la
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. (EMSA E.S.P.), los documentos del expediente contractual y el
texto del Contrato PRONE GGC No. 442 de 2015. En consecuencia, se le informa que no es posible acceder a
las pretensiones presentadas en sus comentarios, de conformidad con las respuestas dejadas en el
documento en control de cambios según se responde a cada comentario.

Por lo tanto, solicitamos que manifieste de manera clara y expresa su intención de suscribir o no el acta de
liquidación bilateral en los términos planteados en el proyecto.

Esperamos su respuesta a más tardar el próximo lunes 25 de mayo de 2026 a las 2:00 p.m. a los correos,
rquintero@minenergia.gov.co, vlesmes@minenergia.gov.co, menergia@minenergia.gov.co

Finalmente, con el propósito de garantizar la validez jurídica de las actuaciones y el debido proceso, se
requiere que la respuesta oficial a este requerimiento, así como la manifestación de voluntad sobre la
suscripción de la liquidación, sea emitida y firmada directamente por el Representante Legal de la
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. (EMSA E.S.P.), acreditando su facultad mediante el respectivo
certificado de existencia y representación legal vigente

Se advierte que, si vencido el plazo otorgado no se recibe un pronunciamiento oficial por su parte, el Ministerio
de Minas y Energía entenderá que no existe voluntad o ánimo conciliatorio para suscribir la liquidación
de mutuo acuerdo. En consecuencia, ante la falta de consenso bilateral, la entidad procederá de conformidad
con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, quedando facultada para proyectar y expedir el Acta de
Liquidación Unilateral mediante el acto administrativo correspondiente.
 

Atentamente.

 

 
ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
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Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: Gpro Ingenieria <gpro.ingenieria@emsa-esp.com.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 16:51
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: Leonardo Yesid Restrepo Castilla <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>; Aide
Estefannia Díaz Moreno <aide.diaz@emsa-esp.com.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
 

No suele recibir correo electrónico de gpro.ingenieria@emsa-esp.com.co. Por qué es esto importante

Buenas tardes. Atentamente remitimos con comentarios la propuesta del MME para el acta bilateral el Contrato PRONE GGC-
442-2015, 
 
Cordialmente
 
 
EDGAR F. LATORRE R.
Asesor Proyectos de Inversión
Gerencia de Proyectos
Electrificadora del Meta S.A. E.S.P.
 
 

De: Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 11:00
Para: Leonardo Yesid Restrepo Castilla <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; Gpro Ingenieria <gpro.ingenieria@emsa-esp.com.co>
Asunto: RV: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
 

Por favor no dejemos de contestar hoy lo solicitado.
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Atentamente,

 

 

 

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado el: jueves, 21 de mayo de 2026 9:44 a. m.
Para: Leonardo Yesid Restrepo Castilla <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; Roberto Carlos Carrillo Aguilar <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>;
Notificaciones Judiciales <notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co>; Gerencia <gerencia@emsa-esp.com.co>
CC: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
Importancia: Alta

 

cordial saludo.

Doctor 
Leonardo Yesid.

Electrificadora del Meta S.A E.S.P

Villavicencio, Meta
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Alcance Asunto: SEGUNDO y ÚLTIMO requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE
GGC-442-2015. 

 

De manera atenta, me permito dar alcance al correo que antecede, precisando que la fecha prevista para la entrega de la revisión
corresponde al día de hoy, 21 de mayo de 2026, teniendo en cuenta que, por un error de digitación, se indicó previamente el mes de abril.

Hecha la anterior aclaración, quedamos atentos el día de hoy a su respuesta

Atentamente.

 

 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.

Abogado DEE.

Grupo de Liquidaciones

Ministerio de Minas y Energía.

Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 7:50
Para: leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; gpro.gerente@emsa-esp.com.co <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>;
Notificaciones Judiciales <notificaciones-judiciales@emsa-esp.com.co>; gerencia@emsa-esp.com.co <gerencia@emsa-esp.com.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
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Doctor 
Leonardo Yesid.

Electrificadora del Meta S.A E.S.P

Villavicencio, Meta

 

Asunto: SEGUNDO y ÚLTIMO requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-
442-2015. 

 

Respetado Sr.

 

Continuando con el trabajo que se viene adelantando para liquidar de manera bilateral el Contrato PRONE GGC-442-2015, suscrito con el
Ministerio de Minas y  Energía, de manera atenta, me permito remitir el proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato  para las
observaciones que consideren pertinentes. 

Lo anterior, con el fin de consensuar el documento y posteriormente radicarlo ante el Grupo de Gestión Contractual del Ministerio. 

Agradezco su colaboración, en el sentido de remitir a más tardar el 21  de abril de 2026, las  observaciones que consideren pertinentes,
directamente dentro del documento y utilizando la herramienta de control de cambios. 

 

Enlace para consulta de anexos en OneDrive: 

6. Liquidación​​​

 

De igual manera, agradezco remitir los siguientes documentos que se relaciona a continuación, los cuales son requeridos para el trámite de la
liquidación del contrato de interventoría PRONE GGC-442-2015. 
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1.Copia de la cédula de ciudadanía, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  

2.Antecedentes disciplinarios de la PGN, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista. 

3. Antecedentes de responsables fiscales de la CGR. 

4.Antecedentes judiciales (Policía Nacional), correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  

5.Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional (de quien obre en calidad de
representante legal o persona que de acuerdo con las facultades suscribirá el acta por parte del Contratista). 

6.Certificado REDAM, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las facultades otorgadas,
suscribirá el acta en representación del contratista.  

7.Certificado de Existencia y Representación legal (a fin de validar y acreditar el Representante legal actual y los actos de creación de la
persona jurídica). 

8.Certificación en la que se acredite estar al día en el pago de obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales (Ley 789 de
2012, artículo 50) con corte al mes inmediatamente anterior a la fecha en que se suscriba efectivamente el acta de liquidación, acompañada
de copia de la tarjeta revisor fiscal (si aplica), copia de la cédula de ciudadanía  y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la
Junta Central de Contadores vigente para la fecha de firma de la certificación. 

 

Los documentos deberán tener una expedición menor a 30 días calendario. 

 

Atentamente,

 

 

 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.



Abogado DEE.

Grupo de Liquidaciones

Ministerio de Minas y Energía.

Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 10:36
Para: leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; gpro.gerente@emsa-esp.com.co <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 

 

Doctor 
Leonardo Yesid.

Electrificadora del Meta S.A E.S.P

Villavicencio, Meta

 

Asunto: SEGUNDO y ÚLTIMO requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-
442-2015. 

 

Respetado Sr.
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Continuando con el trabajo que se viene adelantando para liquidar de manera bilateral el Contrato PRONE GGC-442-2015, suscrito con el
Ministerio de Minas y  Energía, de manera atenta, me permito remitir el proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato  para las
observaciones que consideren pertinentes. 

Lo anterior, con el fin de consensuar el documento y posteriormente radicarlo ante el Grupo de Gestión Contractual del Ministerio. 

Agradezco su colaboración, en el sentido de remitir a más tardar el 10 de abril de 2026, las  observaciones que consideren pertinentes,
directamente dentro del documento y utilizando la herramienta de control de cambios. 

 

Enlace para consulta de anexos en OneDrive: 

6. Liquidación​​

 

De igual manera, agradezco remitir los siguientes documentos que se relaciona a continuación, los cuales son requeridos para el trámite de la
liquidación del contrato de interventoría PRONE GGC-442-2015. 

1.Copia de la cédula de ciudadanía, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  

2.Antecedentes disciplinarios de la PGN, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista. 

3. Antecedentes de responsables fiscales de la CGR. 

4.Antecedentes judiciales (Policía Nacional), correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  

5.Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional (de quien obre en calidad de
representante legal o persona que de acuerdo con las facultades suscribirá el acta por parte del Contratista). 

6.Certificado REDAM, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las facultades otorgadas,
suscribirá el acta en representación del contratista.  

7.Certificado de Existencia y Representación legal (a fin de validar y acreditar el Representante legal actual y los actos de creación de la
persona jurídica). 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fus-east-2.protection.sophos.com%2F%3Fd%3Dsharepoint.com%26u%3DaHR0cHM6Ly9taW5lbmVyZ2lhY29sLnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9zL0RpcmVjY2luZGVFbmVyZ2FFbGN0cmljYS1ERUVfU3VwZXJ2aXNpb24vSWdCSHh3Qk1DTG9HU3BGbkVkQmpRejF6QWVudDZzbUNwQVZsc0FaaVpyaGY5RTA%3D%26p%3Dm%26i%3DNjY5OTE4Y2U4NzM1YWQxMmJiNDhiMWQy%26t%3DcjRxVW9RaFhaREFZZUxpVGNhL2xkck9sNU9BVCtWV1lxTTlrRXhvYldYTT0%3D%26h%3Db0161b1369be47a8a7841d775fed5012%26s%3DAVNPUEhUT0NFTkNSWVBUSVbpKqbfmChoygbJ_rz0L0Mj8TfRhSbgxPUEyCwLrv_anw&data=05%7C02%7Crquintero%40minenergia.gov.co%7Ced8e92a05edb463d16f808debaaea459%7Cd82636be6dd24e64a2847a3402f24e27%7C0%7C0%7C639153456806026605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nuTwxq4Viw7%2B2brJSLowPICXNSD0rKNa3NCu4pPtN%2BY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fus-east-2.protection.sophos.com%2F%3Fd%3Dsharepoint.com%26u%3DaHR0cHM6Ly9taW5lbmVyZ2lhY29sLnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9zL0RpcmVjY2luZGVFbmVyZ2FFbGN0cmljYS1ERUVfU3VwZXJ2aXNpb24vSWdCSHh3Qk1DTG9HU3BGbkVkQmpRejF6QWVudDZzbUNwQVZsc0FaaVpyaGY5RTA%3D%26p%3Dm%26i%3DNjY5OTE4Y2U4NzM1YWQxMmJiNDhiMWQy%26t%3DcjRxVW9RaFhaREFZZUxpVGNhL2xkck9sNU9BVCtWV1lxTTlrRXhvYldYTT0%3D%26h%3Db0161b1369be47a8a7841d775fed5012%26s%3DAVNPUEhUT0NFTkNSWVBUSVbpKqbfmChoygbJ_rz0L0Mj8TfRhSbgxPUEyCwLrv_anw&data=05%7C02%7Crquintero%40minenergia.gov.co%7Ced8e92a05edb463d16f808debaaea459%7Cd82636be6dd24e64a2847a3402f24e27%7C0%7C0%7C639153456806026605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nuTwxq4Viw7%2B2brJSLowPICXNSD0rKNa3NCu4pPtN%2BY%3D&reserved=0
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8.Certificación en la que se acredite estar al día en el pago de obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales (Ley 789 de
2012, artículo 50) con corte al mes inmediatamente anterior a la fecha en que se suscriba efectivamente el acta de liquidación, acompañada
de copia de la tarjeta revisor fiscal (si aplica), copia de la cédula de ciudadanía  y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la
Junta Central de Contadores vigente para la fecha de firma de la certificación. 

 

Los documentos deberán tener una expedición menor a 30 días calendario. 

 

Atentamente,

 

 

 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.

Abogado DEE.

Grupo de Liquidaciones

Ministerio de Minas y Energía.

Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA
Enviado: martes, 31 de marzo de 2026 13:03
Para: leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co <leonardo.restrepo@emsa-esp.com.co>; gpro.gerente@emsa-esp.com.co <gpro.gerente@emsa-esp.com.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 
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Doctor 
Leonardo Yesid.

Electrificadora del Meta S.A E.S.P

Villavicencio, Meta

 

Asunto: Primer requerimiento de revisión y visto bueno de Acta de liquidación bilateral del contrato PRONE GGC-442-2015. 

 

Respetado Sr.

 

Continuando con el trabajo que se viene adelantando para liquidar de manera bilateral el Contrato PRONE GGC-442-2015, suscrito con el
Ministerio de Minas y  Energía, de manera atenta, me permito remitir el proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato  para las
observaciones que consideren pertinentes. 

Lo anterior, con el fin de consensuar el documento y posteriormente radicarlo ante el Grupo de Gestión Contractual del Ministerio. 

Agradezco su colaboración, en el sentido de remitir a más tardar el 07 de abril de 2026, las  observaciones que consideren pertinentes,
directamente dentro del documento y utilizando la herramienta de control de cambios. 

 

Enlace para consulta de anexos en OneDrive: 

6. Liquidación​

 

De igual manera, agradezco remitir los siguientes documentos que se relaciona a continuación, los cuales son requeridos para el trámite de la
liquidación del contrato de interventoría PRONE GGC-442-2015. 

1.Copia de la cédula de ciudadanía, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  
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2.Antecedentes disciplinarios de la PGN, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista. 

3. Antecedentes de responsables fiscales de la CGR. 

4.Antecedentes judiciales (Policía Nacional), correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las
facultades otorgadas, suscribirá el acta en representación del contratista.  

5.Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional (de quien obre en calidad de
representante legal o persona que de acuerdo con las facultades suscribirá el acta por parte del Contratista). 

6.Certificado REDAM, correspondiente a la persona que actúe en calidad de representante legal o que, conforme a las facultades otorgadas,
suscribirá el acta en representación del contratista.  

7.Certificado de Existencia y Representación legal (a fin de validar y acreditar el Representante legal actual y los actos de creación de la
persona jurídica). 

8.Certificación en la que se acredite estar al día en el pago de obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales (Ley 789 de
2012, artículo 50) con corte al mes inmediatamente anterior a la fecha en que se suscriba efectivamente el acta de liquidación, acompañada
de copia de la tarjeta revisor fiscal (si aplica), copia de la cédula de ciudadanía  y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la
Junta Central de Contadores vigente para la fecha de firma de la certificación. 

 

Los documentos deberán tener una expedición menor a 30 días calendario. 

 

Atentamente,

 

 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.

Abogado DEE.

Grupo de Liquidaciones

Ministerio de Minas y Energía.



Cel 3115373030

 

Aviso legal - Protección de datos personales: ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P., -en adelante La Empresa -
identificada con NIT 892.002.210-6, ubicada en la Calle 41 #32-25, Villavicencio (Meta) y teléfono 661 4000, dando cumplimiento
a lo estipulado en la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, tendiente a la protección de datos personales lo
invita a que conozca la política de privacidad en el siguiente enlace: www.electrificadoradelmeta.com.co, la cual establece los
derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros
aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a pqr@emsa-
esp.com.co y con gusto será atendido. Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos son
confidenciales. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo
tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado
está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este correo podrá ser
penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.
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